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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTEXOIA OPlOtAL 

Xj»«leyes, órdenes y anuncios qne hayan le injertar -
i t s los BOLKTINKS O F I C I M . K B se han de mandar al .Tofo 

K.olltico respectivo, por ouyo conducto eo pasaran a los 
flditoresde los mencionados peráódioos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

AR p t i i i M c i » lodos los dáo.0 excepto loo domlagoa 6 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
- < C \ J L i O > 

En osea capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8 k50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í S , 

plaza de Santiago, nám. 2.—Fuera de esta capital, direotamonto por medio 
de carta A la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

^ ADVERTEXÓIA raOITOWIAl, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qao 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran oficlail 

¡ mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al «er-
• vicio nacional que dimane de las mismas; pero laa do 

intorós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

í fünoro «uel ioi »o eeatlmoo de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

• I 

Direcc ión g e n e r a l de S a n i d a d 
Habiéndose ampliado los servicios del 

Instituto de Sueroterapia, vacunación y 
bacteriología de Alfonso XI I I , graoias 
principalmente al celo y entusiasmo 
oientífloo de los ilustrados Profesores 
que, bajo la direooión del Dootor D. San* 
tiago Ramón y Cajal, forman el personal 
de dicho establecimiento, y con objeto 
de que los pueblos y los Profesores de las 
clases médioas puedan util izar, y se 
acostumbren á hacerlo, las Importantísi
mas y var iadas funoiones que, para b e -
nefloio de la salud públioa y de la cien
cia, se han oreado alli, y desempeñan 
distinguidos y oompetentes Profesores de 
Medioina, Farmac ia y Veterinaria, la 
Dirección general de Sanidad haoe pú
blicas las siguientes disposiciones: 

1.* Los Gobernadores, Presidentes de 
las Diputaciones provinciales y Alcaldes 
de los pueblos todos de España, podrán 
remit i r direotamente á dicho Instituto 
(Fe r raz , 98, Madrid) los productos pa tó-
geuos, alimentioios ó de cualquiera oía
se que sean, ouyo análisis interese al 
esolareoimiento de cuestiones de higiene 
publica, asi en lo que se refiere á las per
sonas como á las ganader ías , y que, por 
oareoer de laboratorios y personal perito, 
no pudieren anal izar en sus respeotivas 
Jurisdicciones. 

Para que el envío de esta oíase de 
productos se haga en las condiciones 
Que exigen la ga ran t í a de la salud ptt 
blioa y un buen análisis, el Instituto de 
Alfonso X I I I proporoíonará instrucciones 
impresas á quienes las demanden, seña
lando las condiolones á que han de s -
meterse la recogida y envase de las sus
tancias. 

2.* El Instituto de Alfonso XII I e v a -

ouará todas las consultas sobre motivos 
prácticos de su ministerio que las Autori
dades creyesen necesario formularle. 

3 . a Todos los Hospitales de Madrid 
pueden uti l izar los servicios del Instituto 
pa ra el reconocimiento de los productos 
morbosos que interesen á sus necesida
des higiénicas y clínicas, y para suminis
trar lo que exijan la vaounación y el tra
tamiento seroterápioo de los enfermos. 

4.* El Insti tuto de Alfonso XII I pue
de praotioar en su domioilio las inocula
ciones antirrábioas, y surtir de excelen
te suero antidifiérico lo mismo á los pue
blos que á los part iculares. 

5 . a Los análisis que practiquen y los 
produotos qu3 expendan las diferentes 
Secciones de este Instituto,percibirán, se
gún su reglamento, las modestas retri
buciones que su tarifa señala, ouando los 
utilioen Corporaciones y personas pu
dientes; pero se pres tarán gra tu i tamente 
& toda ins t i tuc ión y Profesor, ouando, no 
pudiendo retribuirlos, los demanden pa
ra fines útiles á la oienoia, la higiene pú
blioa y las olases menesterosas. 

Lo que comunico á V. S. á fin de que 
se sirva disponer la inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esa provínola. Dios g u a r 
de á V. S. muohos año3. Madrid 17 de 
Enero de 1Ü02. = EI Direotor general , 
A . P u l i d o . = 5 r . Gobernador oivil de la 
provincia de . . . . 

ayuntamientos 
A l c a l á de l l e n a r e s 

El Exorno. A y u n t a m i e n t o , en sesión ce
l e b r a d a el día 6 del corriente, ha acor
dado se anuncie al público que t ra ta de 
sacar á subasta la ejecución de las obras 
de la Cárcel del part ido bajo el presu
puesto y pliego de condiciones formado 
por el Sr. Arquitecto municipal. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
en cumplimiento y á los efeotos de lo 
dispuesto en el a r t . 29 de la Instruooión 
de 26 de Abril de 1899. 

Aloalá de Henares 14 de Enero de 1902. 
= E 1 Alcalde, Fél ix Huerta . =*Por A. de 
S. E. , el Seoretario, Emilio Martioorena. 

3 5 1 . - 4 6 9 . 

B r n n e t e 
D. Ceferino Cabrera Rufo, Aloalde-

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento de mozos 
para el reemplazo del Ejército del presen
te año, oon arreglo á lo que de te rmi
na el caso 5.° del ar t . 40 de la vigente 
ley Miguel González y Rodríguez, hijo 
de José y de Franoisoa, que nació el 5 
de Julio de 1832, y Maximino López 
Delgado, hijo de Bernardo y Margar i ta , 
que nació el 21 de Agosto del indioado 
año, y cuyos paraderos hoy se ignoran, 
se oita por virtud del presente á los mis
mos para que concurran al acto de la 
rectificación del indicado al is tamiento, 
que tendrá lugar ante este Ayuntamiento 
el domingo 26 del aotual y hora de las 
diez de la mañana, por si tuvieren que ha 
oer a lguna redamación ; aperoibidus que , 
de no compareoer, les pa ra rá el perjuioio 
correspondiente. 

Dad i en Brúñete á 14 de Enero de 
1902.=Ceferino C a b r e r a . = P . S. M., el 
Secretario, Gregorio López Ruiz. 

352.—461. 

Cada l so 
D. Josó Sáinz de Santayana Sánohez, 

Aloalde constitucional de esta vil la. 
Hago saber: Que en el día de aye r oom-

pareólo en esta Aloaldía el veoino don 
J u a n Córdoba ¡uanif ¿atando que en su 
domioilio han sido abandonados los efeo
tos que al final se expresan por Segundo 
Carretero, sirviente del veoino de Madrid 
Tomás Garofa, que después de una resi
dencia acoidental en esta looalidad se 
ausentó de la misma, ignorándose su pa
radero y demás c i r c u n s t a n c i a s . 

T habiendo quedado ios efectos aban
dónalos depositados en poder del com
pareciente, en vir tud de orden de mi Au
toridad, se haoe público por medio del 
presente edioto para que los que se orean 
con algún dereoho presenten sus reola-
maoiones dentro del término de ouatro 
meses. 

Cadalso á 15 de Enero de 1002. — El 
Aloalde, José S. de San tayana . 

Efecto» abandonado» 
Un oarro de varas oou sus arreos co

rrespondientes y aguaderas pa ra condu
cir cántaros . 

Catorce cántaros de hoja de la ta . 
Un bar reño g rande del mismo metal . 
Una oaldera grande de cobre. 
Un embudo de hoja de la ta . 
Y un maoho mular, de pelo negro , ce

rrado y al¿ada de unos oinoo dedos. 

351,—484. 

C o l m e n a r Vie jo 
D. José Sanz Mansilla, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento verifloado 
en esta looalidad pa ra el reemplazo del 
Ejército del año aotual, conformo al n ú 
mero 5 ° , a r t . 40 de la ley , lo> mozos 
Cayetano Sánohez Martin, hijo de An
tonio y Engracia; Agapito Rodr íguez 
Colmenarejo, hijo do Mariano y Angela; 
Bonifaoio Bastero P iedra , hijo adulterino 
de Matías y Viotoriana; Mariano Garoia 
Cara, hijo natural de Jul ián y Romualda, 
y Áureo Ángel San tamar ía Garoia , hijo 
de D. Vioente y de doña Basilisa, unos y 
otros en ignorado paradero , se oita á e s 
tos interesados para el aoto de la rectifi
cación, que tendrá lugar ante el Ayunta 
miento en su Casa Capitular el día 26 del 
corriente mes, á las diez de su mañana , 
por si tuviesen que haoer alguna rec la 
mación; aperoibidos que, de no compare
oer, les pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
l u g a r . 

Colmenar Viejo 12 de Enero de 1902. 
= F ó l l x Sanz. 

352.—458. 

C l e m p o z a e l o s 
El padrón de contr ibuyentes por i m 

puesto de oédulas personales de este tér
mino municipal para el año de 1902, se 
encuentra terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por término de diez dias, en ouyo 
plazo podrán presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

Ciempozuelos 11 de Enero de 1 9 0 2 . » 
El Aloalde, Ramón Martínez. 

351.—472. 
l i o r t a l e z a 

Habiendo quedado desier ta & falta do 
lioltadores proponentes la primera subas
ta anunoiada con las formalidades d e b í -
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das para el arriendo del arbitr io mum 
oipal de pesos y medidas de aso obl iga
torio de esta looalidad y su término por 
todo el año corriente de 1902, y en \ irtud 
de nnevo aonerdo del Ayuntamiento y 
J n n t a municipal de mi presidenoia, se 
pone el presente baoiendo saber que la 
segunda subasta para dicho objeto se ce
lebrara en esta Casa Consistorial el dia 
26 de los corrientes á las diez de su maña
na: que se admiten proposiciones por e s 
crito en papel de la oíase 11.* y por el tipo 
de 225 pesetas á que ha quedado reduoido 
éste, rebajado y a el 25 por 100 de l t pri
mera subasta, a los que quieran interesar
se en la presente; que el licitador deberá 
acompañar á la instanoia su cédula per
sonal y el resguardo que acredite haber 
consignado en arcas municipales el im
porte del 5 por 100 correspondiente al 
expresado tipo, y que las demás condi
ciones sobre que gira esta subasta son las 
mismas que sirvieron para la primera y 
las que quedan de manifiesto en esta Se
cretar ia municipal para los que quieran 
enterarse . 

.Horta ieza l S d e Enero de 1902.=B1 
Alcalde, Eduardo NúBez. 

3 5 2 . - 4 6 2 . 
Mtadarcos 

Comprendidos en el alistamiento forma
do en este pueble para el reemplazo del 
Ejército del afio actual los mozos nacidos 
en el mismo Manuel Montes Quirós, hijo 
de Domingo y Jesusa , y Juan San, hijo 
natural de Eleuteria San, según datos 
adquiridos del Registro civil y libros pa
rroquiales , ignorando si exis ten,y encaso 
afirmativo cuál sea el paradero de los 
mismos, sus padres y familias, se les oita, 
llama y emplaza para que concurran al 
acto de la rectificación de dicho alista
miento, que tendrá lugar el día 26, último 
domingo del mes de la fecha, en esta Casa 
Consistorial, á fin de que en dicho acto 
puedan exponer cuantas reclamaciones 
orean procedentes; bajo apercibimiento 
de que, al n«> comparecer, les pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madarcos 10 de Enero de 1902.= El 
Aloalde accidental , Santiago Garc ía 

532.7-456. 
O l m e d a de l a C e b o l l a 

Para poder proceder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento, el cual 
ha de servir de base para formar el r e 
parto de territorial, pecuario y urbano 
correspondiente al afio próximo de 1903, 
se se hace preciso que los terratenientes 
quohayan experimentado variación en su 
r iqueza presenten hasta el 20 de Febrero 
próximo las relaciones duplioadas y do. 
oumentadas, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá n inguna . 

Olmeda de la Cebolla 14 de Enero de 
1902.-=EI Alcalde, Juan A. Moratilla. 

351.—485. 

T o r r e ! ó n de A r d o z 

D. Eugenio García y Garc ía , Alcalde 
constitucional de esta villa de Torrejón 
de Ardoz. 

Hago saber: Que ignorándose el pa ra • 
dero de los mozos que á continuación se 
expresan, los cuales han sido compren
didos en el alistamiento verificado en e s 
ta villa en el día le la fecha p a n el r e 
emplazo del Ejército del oorriente año, se 
les oita por medio de este edioto pa ra 
que el dia 26 de los corrientes, a l a s diez 
del mismo, concurran por sí ó por medio 

de sus representantes legales en la Sala 
de sesiones de este Ayuntamiento, en 
donde h% de llevarse á efecto la rectifi
cación del alistamiento, á exponer las re 
clamaciones que á su derecho conven
gan; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, les pa ra rá el perjuioio que h a y a en 
derecho . 

Mozos que se citan 

Número 1.—José María Panes y Ro
dr íguez , hijo de Ju l ián y Celedonia; n a 
ció el 4 de Enero de 1882. 

Número 5.—Miguel Florenoío Cartas y 
García, hijo de Basilio y Carmen; naoió 
el 23 de Febrero de 1882. 

Número 6.—León Barranco y Sánohez, 
hija de Baldomero y Carlota; naoió el 10 
de Abril de 1882. 

Número 7.—Victoriano del Campo y 
Bedoya, hijo de Manuel y María; nació el 
23 de Abril de 1882. 

Número 11.—José Joaquín Burillo y 
Silverio, hijo de José y Josefa; naoió el 
11 de Julio de 1882. 

Número 17.—Mariano de Castro y Bur 
gos., hijo de Francisco y Valeriana; nació 
el 12 de Dioiembre de 1882. 

Torrejón de Ardoz 12 de Enero de 1902» 
= E I Aloalde, Eugenio G a r c í a . = E l Secre
tario, Ildefonso Alonso. 

352.—460. 

El Ayuntamiento de esta villa, en se 
sión ordinaria de 9 del aotual, eu cum
plimiento de lo que dispone el a r t i cu lo 
8 o del Reglamento para el servicio b e 
néfico sanitario de los pueblos de 14 de 
Junio de 1891 y de la Real orden expe 
dida por el Ministerio de la Gobernación 
en 21 de Diciembre último, ha acordado 
la creación de una plaza de Prac t icante 
municipal de Cirugía menor, con el haber 
. nual de 400 pesetas, pagadas de los fon-
dos municipales por mensualidades ó 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza que r e -
unan las condiciones que se requieren por 
dicho Reglamento presentarán sus ins
tancias documentadas en esta Alcaldía 
dentro del término de treinta días, c o m a , 
dos desde el en que aparezca inserto eí te 
anunoio en el B O L E I I N OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz 11 de Enero de 
1902 = El Aloalde, Eugenio García . 

451.—468. 

Va Ide t o r r e s 
El presupuesto,ordinario de ingresos y 

gastos para el año 1902, se halla te rmi
nado y expuesto al público por el térmi
no de quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oir y resolver las 
reclamaciones que en referencia al mis
mo se presenten . 

Valdetorres 12 de Enero de 1902 = El 
Alcalde, Zaoarias Moreda. 

3 5 1 . - 4 7 0 . 

V U l a r H o de Sálvanos 

Se halla terminado y expuesto al públi
co, por término de quince días, el padrón 
de cédula» personales pa ra el afio 1902, 
durante cuyo plazo puede ser examinado 
por las personas que lo deseen, formulan
do las reclamaciones que tengan por con
veniente. 

Villarejo de Sálvanos 14 de Enero de 
1902 = E 1 Aloalde, Anselmo Brea. 

3 5 1 . - 4 7 1 . 

A DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS D E L PRESUPUESTO PROVINCIA! 

Mes de Enero del año de 1902 
P E R I O D O DE A M P L I A C I Ó N DE 1 9 0 1 

Distribución de fondos por capítulos y artíoulos para satisfacer las obligaoione» A 
diono mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme á lo i r 
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de 2n * 

ubre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecuoión de la misma feoha 

1.* 

2 . ' 

3 . # 

4 / 

5 / 

6 * 

1. ' 
2 . ' 
3.* 
. I 
4 / 

6 / 

1." 

3.* 
4.° 

1 ' 

2.* 
3.° 

4.» 

5 / 

1/ 
2." 

4 • 

5.° 

6.* 
7 / 

1/ 

3.» 
4.* 

SECCIÓN P R I M E R A . - GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO [ .—Adminis trac ión 
prov inc ia l 

Gastos de representados de la Proai 
ciencia 

Dietas de la Comisión. 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputaoión 
Biblioteca y Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
i ídem de los empleados y dop .¡ . l ientos 

de las Comisiones especiales. 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de ios Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos do baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de « 

CAPITULO II .—Serv ic ios g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes. 
ídem de impresión y publioación del BO

LETÍN* OFICIAL. 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales. 
ídem de calamidades públicas '. 

CAPITULO III .—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l igator io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barras, puentos y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas onras 
Personal de las obras de conservación 

do los caminos, barcas, puentes y pon-
tonos que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8 .000 a lmas . . 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las lincas provinciales 

CAPITULO IV.—Car- as 
Contribuciones que corresponden á los 

bienes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amor'tiaación del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización . 

Censos, deudas reoonocidás y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

C A P I T I ' L O V . - I n s t r u c c i ó n p u b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto dé segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri 
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona lu 
provincia para el sosteniento de la Aca
demia de Bel las A rtes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO V I — Benef icencia 

Atenciones de carácter general 
Hosjñtal Provincial 
Hospital de Han Jmtn de Dio* 
Hotvici't 
Tncinsa, Casa de Matti vidad y Colegio de 

la Pos I 
Asih dé Nuestra ¿Señora de las Mercedes 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por capitulo! 

2.500 • 
3.600 • 

15.000 > 
5 000 > 

3.000 

2 . 5 0 0 

1.500 > 

10.000 » 
15.000 » 

> 

10.000 

10 000 

50.000 » 

fi.500 » 

31.500 > 

1.000 » 
1.250 > 

600 ». 8.850 » 

5.000 
1.000 » 

TOTAL 

587.850 * 

36.500 

60.000 > 

f 11.000 . 
8 500 

1.000 
» 

40.000 • 
150.000 » 
70.000 » 
80.000 . 

60.000 • 
40 000 > 

440.000 » 
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Ar..:'"' 

2.° 

unico 

CAPITULO VIL—Corrección pública. 

pírico. 

2.° 

Onico. 

Unico 

V 

Gastos do Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO V I T I . - I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de esta ünae r¡n« puedan 
ocurrir »• 

SECCIÓN S E G U N D A . — G * S T 0 5 VOIUNTARIOS 

CAPITULO I.—Fundación y c o n ^ r n c -
c ióa d e nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas a la fundación 6 
constrncoión de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instrucción 
públioa 

CAPITULO II —Carre teras 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreta -as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construccióndecarretera* quo 10 forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO I I I — Obras d i v e r s a s 

Snbvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran à cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO I V . - o t r o s g a s t o s 

Cantidades destinadas a objetos do in
terés provincial ' 

SECCIÓN T E R C E R A — G A S T O S ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO. - R e s u l t a s por 
adición de e jerc ic ios c e r r a d o s * 

Obligaciones pendientes de pago en 30) 
de Junio de 1901, procedentes del pro-f 
supuesto anterior ,N 100 000 

ídem id. en la misma focha, procedentes! 
de presupuestos anteriores 1 „ 

9 lü « a i , | 

ARTÍCULOS 

6.000 > 

3.000 > 

TOTAL 
por eapítulot 

ó. 000 

3.000 » 

;»• ' " v i x t i an . 
TOTAL 

por lecciones 

50.000 

6 0 , 0 0 0 

10.000 

TOTAL ORNEKAL. 

10.000 

100.000 

595.850 

60.000 

100.000 

755.850 > 

Sesión de U de Enero de 10O2. -La Diputación provincial, c o n f o r m e - E ! P re -
C P ^ z z i K R o m e r 0 ' = E 1 Diputado^Secretano, C. L u o i o . - E . iojií: m S e « e ¿ t o , 

3 5 1 . - 4 8 2 . 

T e s o r e r í a de H i o i e n í a 
de la provincia de Madrid 

u t i l i d a d e s 
Por la Tesorer ía de l laoienda de es ta 

provinoia se ha dictado la providenoia 
liguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 
6 por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, a los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte-
neoen á la zona cuar ta y que resoltan 
Inoluídos «n la relación precedente . 

En cumplimiento del art ículo 51 de la 
misma instrucción, pabliquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
•inoia y entregúense a la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes . 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 61 . 

Madrid n de Enero de 1902. = El Teso-
rero de Hio íenda , Emilio Gutierre» Ga
t e r o . 

3 5 2 . - 4 7 4 . 

D e r e c h o s r e a l e s 
^ o r l a Tesorería tro Hacienda-de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
••guíente: 

m í o ! 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 2G de 
Abril de 1900. declaro incursoB en el p r i 
mer g rado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contr ibuyentes sujetos A dicha t r i 
butación en la provincia de Madrid que 
pertenecen A las zonas de Chinchón y 
Getafe y que resul tan incluidos en la 
relación precedente . 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquesa esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense A la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo q u e se hace público en corformi-
dad de lo prevenido en dicho articulo 61 • 

Madrid 15 de Enero de 1902.*=E1 T e 
sorero de Hacienda , Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 5 2 . - 4 7 3 . 

El Agente ejecutivo d é l a zona quinta 
de esta capital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuoiones que le concede el ar-
tioulo 18 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, ha nombrado .Auxiliar á sas ór
denes á D. Agustín LamazAn y F e r n á n 
dez. 

Lo que se haoe saber para conocimien
to de las Autoridades y contribuyentes 
de la zona mencionada. 

Madrid 4 de Enero de 1902 = El Te-
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

" 452 ._472 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Francisco Sánchez Sola, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala segunda de 
esta Audiencia se ha dictado la sentenoia 
cuyo encabeza miento y par te dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número ciento ochenta y 
uno.—En la villa y corte de Madrid A 
veinte de Diciembre de mil novecientos 
uno. En el juicio declarat ivo de menor 
cuantía (jue ante Nos pende, remitido en 
apelación por el Juez de primera ins tan
cia del distrito del Hospital de esta corte, 
seguido eutre partes, de la una, como 
demandante, D. José María J u r a d o y Me
lero, del comercio y vecino de Jerez de 
la Frontera , defendido por el Letrado 
D. Isidoro Pérez Oliva y representado 
por el Procurador I). Fernando Ramón 
Luis, y de U otra, como demandado, don 
Marcelino Martínez, declarado en rebel-
din. representado por los Estrados, sobre 
entrega de una merenncia. 

Fallamos: Que con revocación de la 
sentencia apelada debemos declarar y 
deolaramos que las mercancías A que se 
refiere la demanda y que se hallan en 
poder de D. José María Ju rado en oali-
dad de depósito son de su propiedad y 
deben dejarse A su libre disposición. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos = Joaquín Martón. = Sebasvián 
Carrasco .R»Franci8CO Armengol. = Eva
risto de la R i v a . = M . López de Sáa. 

Cuya sentenoia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece 
saria, que firmó en Madrid A once de 
Enero de mil novecientos dos. = El Oficial 
de Sala, Fermín Sánchez. 

4 C . - P . 

od H ( 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Víctor García Olalla, Comandante 

de infantería, Juez eventual de oaqsas de 
la pr imera región y del expediente, ins
truido contra los guerrilleros de la guerri
lla part icular del ingenio «Gerardo» 
(Isla de Cuba), Víctor Blanco Gazmán, 
Valentín Negrete Maura, Isidoro Crespo, 
Marcelo Mariioorena, Bruno Cordero y 
J u a n Victoreo, por la falta g rave de pri
m e r a deserción. 

P o r l a p r e s e n ' e requisitoria llamo, oitoy 
emplazo á los guerril leros de la guerri l la 
particular del ingenio «Gerardo» (Isla de 
Cuba), Víctor Blanco (jtuxmáL, ValenUn 
Negrete Maura, Isidoro Crespo, Marcelo 
Marticorena, Bruno Cordero y Juan Vio-
torio, cuyas señas personales de los mis
mos se ignoran, para que en el término 
de treinta d ías , contados desde la publi
cación de esta requisitoria en el BOLETIM 
OFICIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado militar, que tiene su domi
cilio oficial en la calle de Leganitos, nú-

mero 28, piso tercero, á mi disposición, 
para responder á los cargos que les resul
tan en el expediente de referencia que de 
orden del Excmo Sr. Capitán general de 
estrt región se les sigue por la falta g r a v e 
de primera deserción; b.ijo apercibimien
to de que, si no comparecen en el plazo 
fijado, serán declarados rebeldes, p a r á n 
doles los periaicios A que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. L'.), exhorto y requiero á todas la i 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , pnra que prac t i 
quen activas diligencias en busca de los 
referidos guerrilloros, y en caso de ser 
habidos los remitan en clase de presos A 
las Prisiones Militares de esta Plaza y á 
mi disposición, pnes así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. 

Dado en Madrid ¡i los nueve días del 
raes de Enero del año 1902 = El Coman
dante Juez instructor, Viotor García 0 ! a -
l \a .=Por su mandato, el soldado de p r i 
mera, Secretario, Antonio Fernández 
Martínez. 

351.—480. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del diptrito del Hos
picio, dictada en autos ejecutivos pro
movidos por D. Joaquín Espinos y Abad, 
contra la testamentaria de D. Ignacio de 
Santiago, sobre pago de un crédito hipo
tecario, se saca á la venta en pública su
basta, que tendrá lugar el día seis de 
Marzo próximo, A las trece, simultánea
mente, en dicho Juzgado del Hospicio y 
en el de igual clase de Getafe, la si
guiente 

Finca 

Una casa sita en Carabanchel Alto y 
su calle de la Cufiada, hoy del General 
Serrano, por donde tiene su entrada p r i n 
cipal , señalada con el número cuarenta : 
linda por la deréoha entrando con la 
casa número treinta y ocho de D. Vi 
cente Morales y por, la izquierda y tes 
tero oon la calle de Polvoranca, por don
de tiene también una pequeña ent rada; 
comprende una superficie plana de se te
cientos cincuenta y dos metros c u a d r a 
dos y ochedta y cinco decímetros, equi
valentes A nueve mil seiscientos noven
ta y seis pies setenta centésimas; se com
pone de dos plantas, con n u e v e habi ta
ciones y vestíbulo en la primera y con 
diez compartimientos en la segunda. 

El remate tendrá' lugar bajo estas 

Condicione» 
1,* Servirá de tipo la cantidad de 

oatoroe mil novecientas setenta pesetas 
en que ha sido tasada la tinca. 

2.* No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
ci tado. 

3.* P a r a tomar parte en la subaBta 
deberán los llenadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado á que 
concurran mil cuatrocientas noventa y 
siete pesetas por lo menos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro respectivo, es
tarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, oon 
lo cual habrán de conformarse los lloi-



i 

tadores, quienes no tendrán derecho á 
exigir ningún otro t i t a lo . 

Dada en Madrid a quince de Enero de 
mil novecientos d o s . = V . ° B . ° = E l sefior 
Juez , L i l lo .=El Actuario, J . M. de An
tonio. 

Es copia para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia .=Madr id dieoi -
ocho de Enero do mil novecientos d o s . = 
El Actuario, J . M. de Antonio. 

4 0 . — P . 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del 8 r . Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta
da en este día en el sumario que se ins
t ruye por falsedad en documento públioo 
contra Francisco González Solares y 
otros, se cita á D. Benjamín San J u a n 
Torres , de cuarenta y dos años, soltero, 
oesante; D. Luis Domínguez Espinosa, 
de cuarenta y un afios de edad, soltero, 
oesante; D. Leopoldo Vivanco Silveira, 
de treinta y cinco afios, casado, cesante; 
D. José Ramos Alonso Espinosa, de cua -
renta y cinoo afios, casado, cesante; don 
J u a n Prado Esteban, de cuarenta y cua
tro afios, soltero, cesante. Vigilante de 
polioia de la oiudad de la Habana ; Pablo 
Junque ra Gómez, mayor de edad, solte
ro , cesante, Jefe de Estaoión quo fué en 
Cuba; Miguel Villalba Colmenares, de 
cuarenta afios, soltero, cesante, Oficial 
tercero de la Administración de Hacien
da de la ciudad de la Habana; Vicente 
López Veiga, de cuarenta afios, soltero, 
cesante de igual cargo que el anterior; 
J u a n Corso Príncipe, mayor de edad, 
soltero, cesante, Aspirante segundo de la 
Audiencia de la Habana ; Federico Ramí
rez Monje, mayor de edad, solter >% oe
sante; Fernando Aca l l e s González, ma
yor de edad, soltero, cesante; Antonio 
Mr.rsal Manzano, mayor de odad, v iudo , 
oesante; José Uria Vázquez, mayor de 
edad, viudo, oesante, Celador de policía 
gubernat iva de la provincia de la Haba
na; Manuel Campo Sánchez, mayor de 
edad, soltero, cesante , Inspeotor de poli
cía gubernat iva de la provincia de Ma
tanzas ; Florencia Gran Romero, de vein
ticinco afios de edad, soltera, s irviente, 
que habitó en la calle del Amparo, nú
meros 65 y 67, tercero, oentro; Domingo 
Fernández Abascal; Rafael Ja rd ines Sán
chez, de cu ¡renta y cuat ro afios, viudo, 
periodista, natural de Cádiz, que vivió en 
la calle de Preciados, 23; Claudia San-
ohez Mata, mayor de edad, soltera, sus 
labores, que habitó la casa números 80 y 
82 de la calle de Tudesoos; Natalio Gar
d a Montero, de vein t icuat ro afios de 
edad, soltero, escribiente, vecino de Co
r ia ; Franoisco Domínguez Ponce, de 
treinta y tres afios, soltero; Manuel Lina
res de las Heras , de veintiocho afios, sol 
tero, jornalero; Jul ián J iménez López, de 
veintioinco afios, soltero, jorna lero , y 
Manuel Vázquez Villar, de veint icuatro 
afios, soltero, jornalero, cuyas demás cir
cunstancias personales de todos ellos se 
ignoran, para que c o m p a r e z c a n en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo días , oonta-
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en el BOLBTIH OFICIAL 
de esta provincia, con objeto de pres tar 
deolaración en dicho sumario; bajo aper-
oibimiento de que, si no lo verifican sin 
justa oausa que se lo impida, les pa ra rá 

el perjuioio que en dereoho hubiere lu 
g a r . 

Madrid 13 de Enero de 1902.-= V . ° B . # 

= El Sr . Juez , Mo'ina. = El Esoribano, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

352.—-467. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta cort9. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Pérez, de unos veinte afios de 
edad, ignorándose sus demás oirounstan-
oias y domicilio, sabiéndose que concu
r re oon freeuenola al cafetín del Manco, 
sito en la plaza del Rastro, para que en 
el término de días, contados desde el si -
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Qaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castalios 
con objeto de prestar deolaraoión inda
gatoria en causa por disparo y lesiones á 
Julio González; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales ae desconocen, y en caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en la Cárcel Celular. 

Madrid 13 de Enero de 1 9 0 2 . = L u l s 
Rodríguez de L le ra .=E1 Escribano, J u a n 
Martos. 

351.—475. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez Martín, Joez 
de instrucoión del distrito de la Univer-

\ sidad de esta oor te . 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á ios procesados en oausa por hurto, En
rique N. (a) El Levita, de estatura re
gular, de unos dieciséis afios, sin oficio, 
delgado, moreno, pelo rubio, viste pan 

I talón á ouadros negros y blancos, aine-
rioana azul , oamisa blanca, botas do 
color y gor ra azul de visera; el apo
dado El Talle, de treoe afios, estatura 
baja, muy grueso, color blanco, viste 
pantalón blanco, chaqueta oorta, gorra 
boina oolor oafó y a lpargatas blancas; el 
conooido por La Torera, de estatura ba
j a , de oatoroe ó quince afios, delgado, 
moreno olaro, viste pantalón á r ayas 
azules y blancas , capa pa rda , amerioa-
na negra , boina y botas negras con bo
tones, y al apodado El Tivis, de diez y 
ocho afios, de más estatura que los otros 
tres, peooso de viruelas, de oarnes r e g u 
lares , pelo obscuro, oolor trigueño, viste 
oapa oon embozos de teroiopelo oolor pe
lo oonejo, sombrero redondo flexible, bo
tas blancas y traje completo color cas ta -
fia, para que en el término de oinco días, 
conta ios desde el siguiente ai en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle» el auto de procesamiento 
y prisión oontra ellos diotado en dioha 
oausa y recibirles declaración indaga
toria; apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les pa ra rá 
el perjuioio á que hubiere lugar . Al mis
mo tiempo, ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de 
la polioia judicial procedan á la busoa 

de los expresados procesados, y en el ca
so de ser habidos loa pongan á mi dispo
sición al objeto expresado. Madrid 9 de 
Enero de 1902.=Josó S. M é n d e z . = F e r -
min Suárez y J iménez . = E s oopia para 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia .=V.° B . °=Móndez .=El Escri
bano, Fermín Suárez y J iménez. 

351 .—473. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Jnez 

de instrucoión de esta villa de Navaloar-
nero y su part ido. 

Por el presente edioto se cita, l lama y 
emplaza á Hilario Abendafto Ayllón, na
tural de la Puebla de Don Fadr ique , en la 
provincia de Toledo, de ouarenta y siete 
afios de edad, casado y de oficio curtidor, 
que residió aooidentalmente en Pozuelo 
de Alarcón y en Madrid, calle de Sebas
tián Herrera , número siete, ouyo domici
lio y actual paradero se ignoran^ para que 
dentro del término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al de su inserción en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y de la de Toledo, com
parezcan en este Juzgado á ampliar su 
deolaración y ser reconocido por dos F a -
oultativos en el sumario que instruyo por 
lesiones al mismo en dicho Pozuelo de 
Alarcón; previniéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuioio á que hu
biere lugar en dereoho. 

Dado en Navaloarnero á 13 de Enero 
do 1902. = Eladio A r n á i z . = Por manda
do de S. S., Licenciado Ramón Puertas . 

352 . -470 . 

Laboratorio Central de Sanidad Militar 
INTERVENCIÓN 

Debiendo prooederse á la contratación 
por subasta pública de los medicamentos, 
artículos de inmediato oonsumo, utensi
lio y envases para el servioio de este es-
tableoimiento durante el afio de 1902, se 
convoca por el presente anuncio ¿ públi
ca licitación con sujeción á Ia9 reglas y 
formalidades siguientes: 

1.* La lioitaoión será simultánea y 
tendrá lugar en el Laboratorio Central 
de medioament s, sito en esta oorte, calle 
de Amaniel, núm. 36, en el sucursal de 
Málaga y Hospital Militar de Barcelona 
el día 24 de Febrero próximo, á las diez 
de su mafiana, donde se hallarán de m a 
nifiesto los pliegos de condiciones, todos 
los días no feriados, de nueve á dooe de 
la mafiana, y los de precios limites cinco 
dias antes del que se fija para su celebra
ción 

2 * El aoto Be verificará oon los r e 
quisitos que previene el Reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del Ramo de guer ra y oon sujeción 
á los pliegos de condiciones facultativas 
y legales aprobados para dioha subasta , 
mediante proposiciones ar regladas al 
formularlo Inserto á continuación de este 
acunólo. 

Madrid 4 de Enero de 190J.=EI Comi
sario de guerra , Luis E. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , veoino d e . . . y domiciliado 
e n . . . . oon cédula personal d e . . . oíase, 
n ú m . . . , enterado del anuncio de convo
c a t o r i a publioado en el n ú m . . . del BO
LETÍN OFICIAL d e . . . del día d e . . . y de 
los pliegos de condiciones según los cua
les ha de ser contratado el suministro de 
los medioamentos, articules de inmedia
to oonsumo, utensilios y envases que se 
necesiten en el Laboratorio Central de 
Sanidad Militar durante el afio natural de 
1902, se compromete á ejeoutar dioho ser
vioio oon arreglo á las condiciones fijadas 
en los pliegos citados y á los preolos ¡>i-

¡ 0 uien tes : 

El lote n ú m . . . por la cantidad d e . . . 
pesetas (en letra.) 

El lote núm. . por la cantidad d e . . . 
pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma del interesado.) 
352.—479. 

C o m a n d a n c i a iz M a r i n a 
de la provincia de Cartagena 

Relaoión adicional do los individuos 
pertenecientes á la Inscripoión Marítima 
de esta provinoia naval que deben ser 
eliminados del sorteo pnra el reemplazo 
del Ejóroito por cumplir diez y nueve 
afios de edad en el inmediato de i902 t 

con arreglo á lo que previenen los ar
tículos 20 y 21 de 1« ley de Reclutamien
to y Reemplazo de tripulaciones de los 
buques de la Armada do 17 do Agosto 
de 1885. 

D i s t r i t o de C a r t a g e n a 
Folio, año, nombre y apellido, nombres 

de los padres, naturaleza y vecindad 
Folio 94.—Afio de 1901 .—Nombre y 

apellido, Antonio Rizo Bayona.—Nom
bres de los padres , D. Luis y dofia Am
pa re—Natu ra l eza , Madrid.—Vecindad, 
Cartagena. 

Cartagena 31 de Diciembre de 1901.= 
P . O-, Franoisco J . de G iztambide. 

349.—393. 

Capitanía gsnsral ds Castilla la hm 
E s t a d o m a y o r . — S e c c i ó n \ ¡ . ' 

Relaoionnomin.il de los individuóse 
quienes les han sido aprobados sus ajus
tes y no han solicitado sus alcances, los 
cua.es residen en esa provincia, oin ex
presión de la oantidad que les corres
ponde con arreglo á la Real orden circu
lar de 12 del actual (D. C, núm. 2.797). 
Clases, nombres, alcances, pueblo, pro

vincia y observaciones 
Clase, soldado.—Nombre, José Díaz Ce-

fiíto.—Aloanoe, 365 pesetas 45 céntimos. 
—Natural de Madrid, provincia de ídem. 
—Observación, primera Región. 

Ciase, ídem.—Nombre, Jul ián Molina 
Esoobar.—Aloanoe, 64 pesetas.—Natu
ral de Madrid, provinoia de ídem.—Ob
servación, primera Región. 

Lérida 24 de Diciembre de 1901.*=EI 
Comandante Mayor, J u a n Diaz .=Rubr l -
oado.=»V.° B . ° = E 1 Teniente Coronel 
primer Jefe, Caro .=Rubr ioado .=EUy un 
sello que dioe: Batallón Cazadores de Lé
rida, núm. i3.="Es copia: El Coronel Je
fe de Estado Mayor interino, Nicomedes 
Pastor Díaz. 

350.—43». 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
del primer batallón del regimiento infan

tería América, núm 14. 
Relaoión nominal de los individuos del 

misino á quienes por medio del BÚLETIH 
OFICIAL se les oita pa ra que reclamen 
de esta Comisión los alcances que les re
sulta. 

Clase, nombre, alcance, pueblo de su 
naturaleza y provincia 

Clase, Cabo.— Nombre, Melitón Mon
tero Cisneros.—alcance, 783 pesetas 99 
céntimos.—Pueblo de su naturaleza, Los 
Santos de la Humosa, provinoia de Ma
drid. 

Pamplona 21 de Diciembre de 1901«» 
V . ° B . ° = E I Coronel, Firmado. = KI Co
mandante mayor, Eufrasio Seviné. 

350 —438. _ 

Eacaela tipolitográtic» del Hospicio. 
Í H I T e l é f o n o i N t 
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